
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que el apoderado judicial de la parte demandante 

se solicita copia auténtica de algunas piezas procesales (doc.21). Sírvase proveer. 

(4) 

 

Buenaventura (V), 7 de junio de 2023.  

 

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral de Primera Instancia  

Demandante: Juan García  

Demandado: Colpensiones  

Radicación: 761093105003- 2021- 00012- 01 

 

AUTO  SUSTANCIACIÓN No. 345 

 

Buenaventura (V), siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

De conformidad con el art. 114 del C. G. del P.., aplicable a esta clase de 

procesos por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal de Trabajo 

y de la Seguridad Social, por la secretaría del juzgado expídanse las 

xerocopias autenticadas solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 

JUZGADO 3 LABORAL 

DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No.045 de 

hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: Junio 08 /2023 
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